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EL MlNlsrRo DE eouc¡clÓt't

CONSIDERANDO:

Que la constitución politica de la República de Guatemala, le otorga facultad a los Ministros de

Estado para ejercer jurisdicción sobre rcJrt t", á"p"noencias oe slu Ministerio' así como dirigir'

tramitar, resolver e inspeccionar todos fos nágocios relacionados al mismo' velando por el estricto

cumptimiento de las b;;; t la correcta inversión de los fondos públicos confiados a su cargo'

CONSIDERANDO:

Que|aDi recc ióndeServ ic iosAdmin is t ra t ivos_D]SERSA-de|Min is ter iodeEducac iÓn,emi t iÓsu
Manual de Funciones, organizaciÓn y Puestos, el cual contiene la estructura organizacional' las

funciones básicas de sus unidades, y 1".- iuestos que las conforman' constituyendo esto' un

sop.rrte organizado de las diferentes opbraciones que se realizan en la gestiÓn de su

conrpetencia, siendo procedente.elevar el expediente a este Despacho p:ra la emisiÓn del

Acuerdo Ministerial qué contenga la aprobaciÓn de su Manual

POR TANTO:

eue en ejercicio de las funciones que le confieren las literales a) y 0 del articulo 194 de la

constitución potftica de ta República de euatemara y los Artfculos 2'3 y zz Iiterates a)' c)' f) y m)

del Decreto número 114-97 det Congre;A la Répública de Guatemala, Ley del organismo

Ejecutivo, 10, 11 Oel Decreto número 12-91 del congreso de la República de Guatemala' Ley de

EducaciÓn Nacional.

ACUERDA:

ARTiCULO 1o. Aprobar el Manual de Funciones de la DirecciÓn de servicios Administrativos -

DISERSA - del Ministerio de EducaciÓn

ART¡CULO 2o. Remítase copia certificada del Manual y del presente Acuerdo a la oficina

Nacional de Servicio Civil, a la DirecciÓn de Recursos Humanos, ia DirecciÓn de Auditoría lnterna

y a la Dirección de Servicíos Administrativos - DISERSA - para su conocimiento y archivo'

ARTíCULO 3". El presente Acuerdo empieza a regir inmedial
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